
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se ordena agregar el despacho comisorio No 032 del 06 de octubre de 2021, 

debidamente auxiliado por el Juzgado 31 Civil Municipal para Conocimiento Exclusivo 

de Despachos Comisorios, con la constancia de la realización de la diligencia de 

secuestro sobre los bienes inmuebles, del cual no se desprende oposición alguna. 

 
Lo anterior, para que los interesados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto manifiesten si el comisionado excedió las facultades 

concedidas, incurriendo en causal de nulidad de conformidad con el inc. 2 del art. 

40 del C. G. del P.  

 

Finalmente, dado que se aportó prueba de cómo se obtuvieron los correos 

electrónicos de los demandados, se advierte que la notificación remitida al 

demandado CARLOS ANDRES BERNA GONZALEZ, se realizó en debida forma, por lo 

tanto, se entiende notificado desde 03 de marzo de 2021, pdf 12; sin embargo, una 

vez verificado el intento de notificar a la demandada LINA MARÍA RIVAS, se advierte 

que la misma no se realizó en debida forma, dado que el correo informado por esta 

en solicitud única de vinculación personal pdf 34, es rivas58-@hotmail.com, por lo 

que del envió en pdf 12, se advierte que la citación no se remitió a la demandada. 

 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA MENOR 

Demandante BANCOLOMBIA 

Demandado LINA MARÍA RIVAS Y OTRO 

Radicado 05001-40-03-014-2020-0279-00 

Asunto Incorpora comisorio, tiene notificado y 

requiere 

mailto:RIVAS58@HOTMAil.com


Por lo tanto, deberá realizarse nuevamente la citación para la notificación personal, 

en debida forma, previo a continuar con el trámite respectivo. Para el cumplimiento 

de esta carga se concede a la parte demandante un término máximo de treinta (30) 

días de conformidad con lo establecido en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 

P4 
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